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y Agua Caliente Sanitaria,-aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de julio de 1961 y la Orden de este Ministerio
de 8 de abril de 1983 oor 1& que se establecen especialidadeEi
de los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-it.epa
radar de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua·
Caliente Sanitaria y le fija el número m1nimo de -horas para
desarrollar los programas de los cursos te6rico-prictioos sobre
temas de conocimientos técnicos y de conocimientos especfficos
para la obtención de loe mismos;

Considerando que se ha.n cumplido los tn.mitefl reglamenta-
rios,

, Este Ministerio ha resuelto otorgar a .Asociación de la In·
dustria Navarra-, 1& calificación de Entidad. reconOcida para
impartir los cursos te6rioo-prA.ctiC06 para la obtención de 106
carnés de Instalador y de Mantenedor-Reparador de Instalacio
nes de Calefacción y Agua Caliente Sanitarla y de Calefacción.
Climatización •. Agua Caliente Sanitaria. cuya duración en cuan~

te a. número de horas se ajustara a lo dispuesto en le. Orden
de este Mini'Sterio d~ 8 de abril de 1983. .

1.0 que comunico .. V. l. para su conocimiento y efectoe.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de

J'Unio de 1980} , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma, Sra. Directora general de la Energía..

ORDEN de -14 de novi~mbre de 1983 por la que'
8e otorga a .Soc~edad An.ónima Espat\ola de Asis·
tencia Técnica Industrial. (ATISAEJ. la calificación
de Entidad reconocida para impartir. cursos para
la obtenci6n de los carnés profesionales de Instala·
dor y de Mantenedor-Repa,rador de Instalaciones
de Calefacción )' Agua Calíente Sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Javier Gareía
Atanoo, en nombre .. representación de la Empreea. .S.A.E. A8is~
tencia Técnica Industrial. (ATISAE), como DIrector de la mis·
roa, y documentaCi6n anexa en la que 80licita se le -otorgue
la calificación de ::ntidad reconocida pan¡. impartir loe cursos
te6rlro-précticos p6ra la obtención de 10tl carnés profesioualee
de Instalador y Mantenedor·Reparador de Instalaciones de Cale~
facción yAgua Caliente Sanitaria;

Vistas la ItletrucciÓD TéCnlca Complementarijl. I.T. I.e. 25.2
del Reglamento de .Insta.l6Cionee de Calefa«ión, .Climatización
'f Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de 1& presidencia
del Gobierno de 16 de Julio de 1981 y la Orden de este Minls·
terio de 8 de abril de 1983 por la que 8'e establecen especialida
des de los e6rnés profesionales de Instalador y de Mantenedor·
Reparador de Instalaciones de Calefacción. Climatización t A gua
Caliente Sanitaria y se fija e1 número mínimo de horas para
desarrollar los programae de los cursos teórieo-pri.ctlcos sobre
temas de conocimientos téCnicos y de conocimientos especfflcos
para la obtención de los mi&mos;

Considerando qlJ.e se han cumplido 106 tráIDites reg1amen~
larioe,

Este Ministerio ha :resuelto otorgar a «s.A.E. A&i6tenoie. TéC
mea Industrial.. (ATISAE)" le. calificación de Entidad reconocida
para impartir los CUI'S06 teórico-prácticos para la obtención de
los carnés· Jrofeeiouales de m&tala<ior y de Manten.edor·Repare.-
dor de Instalaciones de Calefacción y Agua Callenote Sanitaria.
cuya 'duración en nllmero de horas se ajustarA & 10 di~uesto
en 1& Orden de eet.e Ministerio de 8 de abril de 1993.

Lo que comunico a V-o l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.-P.-D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), el Subsecre-tario. Luis Carlos Croissier Batista.

lIma. Sra. Directora gener~l de ,la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION d925 de noviembre de 1983. del
FORPPA, por la que se dictan normas para la
percepoión por los cultivadores de aceituna de al·
mazara de las 6Ubvenciones establectda.s para la
campana lQ83-lH.

Il1¡llos. SFeS.: El Real Decreto 2735/1983, de 26 de octubre, pOI'
el que Se aprueba la regu1actón de 1& campafta 01810018 1983--84,
establece qUe por el Ji'ORPPA,y'concarso--. lSU 'Plan Ftnan~
mero, le concederé. &1 lector ollvarero unalubvencibn al aceite
de·oliva producido en 1. campafta 1983-~.

Para dar cumplImiento a lo dispuesto, en vIrtUd d6 10 es
tablecido en la d1Bpos1dón flnal ded1cho BeáJ. Decreto 'f te
Diendo en cuenta loa acuerdos .doptados por el Comité !:Je~

cutivo y Financiero en su reunión del dia 1~ de noviembre
de lBa3.

Esta Presidencia tiene a bien dictar las siguientes normas:

1. Beneftciarios.-Serán beneficiarios de la subvención ob
jeto da las presentes normA.S los olivareros que entreguen su
aceituna en una almazara. cuya colaboración con el SENPA
en la campaña 1983·84 haya sido aceptada de conformidad con
lo establecido en las normas 4.2.1 y .f.2.2.

2. Cua-ntta de la subvenctón.-Oe conformidad con lo es·
tflblecldo en el Real Decreto 2735/1983, la cuantía de la sub
vención será de 12 pesetas/kilogramo de aceite de oliva obte
nido de la aceituna entregada en almazara autorizada en la
campaña 1983~84.

3. Organismo e;ecutor.-La tramitación, concesión de las
subvenciones se llevará & cabo por el SENPA. el FORPPA, a
propuesta del SENPA. podrá solicitar de las autoridades auto
nómicas agrarias correSpOndientes la ayuda y apoyo neceSa
rios para un adecuado control del desarrollo de la operación.

4. Tramitación y cobro de la subvención.

.f.1 Los olivareros pre!ientarén en la Jefatura Provincial
del SENPA. antes del 31 de mayo de 1984, solicitud de Bubven·
ción par cada término municipal donde posean olivos, según
modelo que establezca el SENPA. Estas solicitudes deberán
incluir certificación conforme de la Cé.mara Agraria Local, de
acuerdo con las normas que ,establezca el SENPA.

4.2.1 Las almazaras, además de cumplimentar los trámi
tes legales para molturar en 1& campada 1Q83..84, deberán 80
licitar en la Jefatura Provincial del SENPA qUe 88 admita 8u
colaboración en 1& distribución de subvenciones.

4.2.2 En su caso, dicha solicitud de colaboración, sellada
por la Jefatura Provincial del SENPA, como Justificación de
BU aceptación, deberé. ser colooada en lugar bien visible de
cada uno de los puestos de recepción. Este documento, por si.
acredita a la almazara romo autorizada para colaborar en el
(iesarrollo de estas normas.

4.8 Los pagos deberán realizarse en base a la aceituna
entregada en 1& almazara y & los. rendimientos obtenidos en
la misma. Los ,rendimientos a aplicar 8en\n individuales o
medios de un conjunto de entregas, de acuerdo con las normas
que. (l este respecto, establezca el SENPA.

, .fA Dichos pagos se reaUzaré.n por el SENPA a través de
Banco, Caja de Ahorros o ,Caja Rural.

s. Control )' 'desBrraUo.-El SENPA llevaré. a cabo el con·
trol de la concesión de subvenciones y adoPtará las medidas
necesarias para el desarrollo y cumplimiento n\pido y eficaz
de las normas contenidas en esta Resolución.

6. Informactón.-El SENPA elevaré. al FORPPA informe de~ .r
tallado sobre el desarrollo de la operación, asi oomo de la sr:.
tuación financiera en relación con le. misma.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 25 de noviembre de 1983.-El Presidente, Julián Aré·
valo Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Director generq,.l del
IRA. Administrador general del FORPPA, Secretario general
del FORPPA, Interventor .delegado en el FORPPA y Directot
de los Sorviclos Técnicos Agrícolas del FORPPA.

llESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, del
FORPPA. por la que " dk:U¡n nonMS para la
campaM olefr.ola 1983/84 en apltcactón de lo dis
puuto sn el Real Dec:r"to Z/3511983, de 28 de oc·
tubre.

Ilmos. Sres.:· Publicado en el .Boletfn Oficial del Estado~ nú·
mero 259, de 29 de octubre de 1900, el Real Decreto 2735/1003, de
26 de octubre, por el que le aprueba la regulación de la campa·
tia olefcola 1983/84, de conformidad con 10 establecido en la
disposición final y para dar cumplimiento a lo dispuesto en
dicho Real Decreto,

Esta Presidencia teniendo en cuenta el acuerdo adoptado
por el Comité :e:ieéutivo y Financiero en su reunión del día
15 de noviembre de 1983, tiene a bien dictar las siguientes
normas:

1. Definición y C4lidades

1. Aceites de oliva virgenes.

-Aceites de oliva extraJdos por procedimientos exclusivamente
mecánicos y en condiciones térmicas adecuadas qu~ no hayan
sido ,sometidos a Qtras manipulaciones que las de se(hmentacl~n,
centrifugaciÓD o fUtriLclón. ni lleven mezcla de ningún aceite -
o aceites de otra· naturaleza r obtenidos de distinta fonna.

2. Caracteristicas-de calidad para -la pla81ficación de los
aceites de oliva virgenes.


